
TE~TAMENTO 

DE DOÑA MARIA 'COSTlLLA, 
tia po1t' la ran-1a p.aternu del Libertador de México 

D. MlGUEL HlDALGO Y COSTlLLA 

Al margen ttn sello que dice:-CAROIXS III. D. C.-HTSPANYAR. 
REX.-Al centro: Un sellito eu forma de crnz.-Seis realeo;.- Sello segun
do, Seis Reales, Años ele mil sctecien tos ·y setenta y seis, y setenta y siete, 

Itn este Pu<oblo y Cauezera ele Sn. Pedro 'I'hexnpilco Jurisdizion del 
Real y Minas ele Themascaltepeqne En Veinte y tres Dias ele el mes ele Fe
brero demil Settecientos setenta y siete años Antte mi Dn. Franco. Campu
zano Thenientte deeste dho. Pueble,. y Partido por Nombramiento ele el Ca
pitan Dn. Domingo Anto. Aoyos Guerra Alce. Mayor por S. 111. (que Ds. 
guacle.) de d ho Rl. y el de snltepeque Su agregarlo Juez de Mi nas Reparti
dor y Comissario de la Rl. haza. que autuó Ante mí Con testigos de mi 
Assa, por aueeneia del Escribano Publico, ni Rl. el que no le hay en los ter
uii~os que el dro. prenien~ doy fee-Oy di a de la fha. que serán como a las 
diez de la mañana llego aeste Jusgaclo Dn. ]oseph Cario:; Gómez. Vezino de 
estte Pueblo Enuiado. de Doña Maria Costtilla Su ~daclre pidiendo pasase 
ha:zer su Testamento, por hayarse enferma en cama, cieno manélar y m:-~ndo 
sepase a otorgarlo hassi lo proney mandé y firmé: Con Jos ele mi Assa. co
mo dho. es de q ne doy fe e. Franco. Campuzano-Assa. J o:;eph Manuel 
Campuzano-Assa. Pedro Lopez de carclenas-En dho. Pueblo clho dia ines 
y año Yo clho Tb.eniente Anttwndo como dho. es; por lo mandado pasé a la 
Cass:t y l\:Ioracla que está dentro dee:;te dho. Pueblo de la precitada Doña 
Maria Co:;ttil!a, con los de mi Assa. y la haye acosta,la en vna Cama y la reque· 
rí, a fin de que hiziera su dispossición Testamentaria, y dijo que está promp
ta ha¡:erlo el que comienza en la manera Siguiente:-En el Nombre de Dios 
todo Poderoso notorio sea a los que la precente vieren como yo Doña María 
CosttiUa Originaria de Estte Pueblo hija T.,exítima de Dn. Franco. Costtilla, 
de Doña :rv.:rariana :Espinosa de los Monteros, Estando Enferma en una cama 
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de un hanitnal Adcídentt•, que J};. nnestro Sefinr hassido Sentido Embi~u..:~ 

me, pero en mi Entero Juizio l\Temoria y Fnlt'Hdimto. Natural Creyendo 
como firmemente Creo en d :'IIisterio de la Santí;<~Íllla trinidad. Dios Padre, 
Dios hijo, Dios espirittusanto. Tres personas dí~llintas y V u solo Dios Ver
dadero, y en todn lo <lemas que tiene Cree y confle,;sa unestr.a Santa M adre. 
y Glccia catholica A Postolira l<.omana: En cnia y Creencia bé vibido·y 
protesto vibir y :\lorir ( (m/(·.,·aw!o* I temiendo me de la l\I nerte, Como Cossa 
nattnral a toJa \ 7 iuiente Criatnnt, poniendo por Interzesora a la Sacratissi· 
Hla Rcyna deJos Cielos, l\Jaria S:mttissima, nmi Angel de la gum'da y deÍnas 
sautos mis dehotto~. hago y llordeno mi léstamto: ·en la uHrnera siguiente, 
Primeramte. 1 Encomiethlo mi A 1llla, a Ds. nuestro Señor que la Crió y 

redimió. Con el J nsti mahle precio tic sn presiosissima Sangre passion y 
Muert'e. y el cnerpo mando a la tíerra de que fné formado.-2 Itm. decla
ró (sic) qllP cnando Dios fuere serbido deseparar su Alma de:m Cuerpo. 
fka ~epnltado en la J.r;lecia Parroquial clec~te Pueblo. en la parte o tugar, 
que parcziere Conveniente. a mi Ah·acea, y mi Entierro qnecln a :m Advit
trio,-3 Itm. mando a las Mandas forzosas y acostumbradas a dos rrs.cada 
vna mando a mi Alvazea las pague.-4 Itm. Declaró deberle a( Señor Cu~ 
ra Dn. Cayetano hernandez Diez ps. mnnda a su Al va cea ]os pngne---,5 Itn'J. 
Declaró no deberle a uinguna Persona Hada~-~-6 Itm. Declaró qlte a vnque · 
le f]euia a Doña Juana sn hija Espoza de Dn. l\Iathias Vazquez la .Cantidad 
de Onze ps. que le suplió para techar su cassa malt¡;atada por un horacart 
esta dependencia secubrio con doze ps. y medio, Limosna de una .Mort~ja,,' 
que le prestto a Dn. Mathias V<w¡uez, quedandole dho. Señor Resttapdole 
un ps. y quattro rrs. declarolo para qne Conste-6 Itm. Dec1a.ró detferlé 
dho. Dn. Mathias Vn salero de platta, con el pezo.dé dieziseis Opzas; 
¡¡ne consta por hanerle Hscripto dos ottres Carttas, pidien-do se Jo ue" 
holuicra lo que nunca tnvo efectto, y aun berbalmente lo recon.uino1 · y 
Jamas tubieron efectto ni las Cartas ni Razones, lo declar6 pa~¿'qúé coriste 
-7 Itm. Declaró que vn colc:hon que a Joséph Carlos Vepdió, en seis ps: 
se reconuenga estte para que mande dezir Misas, para el Alma Doña Nico~ 
laza su hermana qne hera Dneña deel declarolo hasí. para que co!1ste~8 Ii:tr1. 
Declaró estar fincados Quinientos ps. en la hazienda de Santa 1:(aria, de el 
Parttido de San Martín Osuluapa, qt1e entre SúDefuncto.Espozo'Dn. Diego 
de Albarnm, Jincaron p~ra que con sus Reditos sé .aplicaratlMÍSa$ a las 
Benditas Animas en Dho. Curato. Declal'olo basí para que conste~9 Jtm. 
declaró por sus Vienes, dos Esclauas grandes, la una llamadasé Ana Caye~ 
tana y la Otra Maria Mam1ela, y ottro Chico llamad(ise Juan Joseph la 
trinidad, hijo de la precitada Maria Manuela, hásignandole.cl espresado .Es
clauo a Juan Anto. Vazquez de hermósilla su Nieto, y)as ottras dos las de
ja libres, por el pag-o de vuen seruicio, que hasta la precentte 1rá esperinien
tado de ellas, declarolo hassi para qtte conste-lO Itm. Declaró poP st1s · 
vienes cnatro cucharas .y quatro tenedores de plata quelas ottr¡¡.s quatro cu-

* Confésando, esta palabra testada en el <;>dgiual. 



bierttas S(ll1 de Don Anto. Camcs-s\1 actnal Fspozo declaroJn hilsÍ para que 
conste.-11 Itm. declaró un par de Cnillas de plata por ~us \'iencs-12 ftm. 
declaró por sus vicucs vn cuadro ele lllÍ Sefíora de C~t1adnh1pc, vn Santto 
Christo de Bnrgos, otro de Señor Sé\11 :\ligue!, Conmas un sa11to Clnisto Ro
mano; y ottros Cattorze (luadrittos chicos que estos Jos ha traido Dn. Anto. 
Su Espozo-13 Itm. declaró por sus vienes nna tres vaneas, y una 
meza qne estas las ha comprado Dn. Anto.-14 Jtm. Declaró por sus vienes 
dos cabos y unas naguas de l;apichola azul, y un par de medias azules de 
seda nuebas-15 Itm. Declaró por sus vienes una cassa con una sala tres 
Cnartos y una· Cossina-16 Itm. declaró por :ms vienes nna Cama de grana
dillo, y un cokhon y una Colcha-17 Itm. declaró tener en su poder otro 
colchon graúde con una colcha grande de San Migl1el. estas son de Doiia 
Nicolaza su hermana, manda, se uendan para Missas a su Alma-18 Itm. 
declaró hauer sido cazada y Velat!a de primeras Numpcias, con Dn. Diego 
Martínez de Albarran, y dnmnte sn matrimonio hubieron y proqnearon, 
por su hija Lexittima tan sola una hija llamadase Doña Juana Maria P.iart
tinez de ~'\!barran, la qne cazó con Dn. Mathias Vasql1CZ de Hermosilla, la 
qne ha la prccentte ya es defuncta y durante su .Matrimonio hubieron y pro
quearon tan solamte. un hijo liamado::;e Juan A.nto. declarolo para qnc cons
te-19 Itm. Declaró hala precentte qne es cazada con Dn. Anto. Cawez Me
zia y qw: durante su 1\Iatrimonio no han tenido ningt11l hí.io declnrolo para 
qne conste-20 Ttm. Declaró que cuando contrajo dho. Matrimonio con e¡ 
precitado Dn. Anto. Gamez tenia Sn tienua pero que se acnerda (¡ne tenía 
prencipal Qninientos p:-;. y que con el Tpo. les corrió mala fortuna que se 
fué menos Cabando hasta qne se hacabó declaro ha.ssi para que conste.-
21 Itm. declaró Dedaró (sic) que el Emtmpciado Dn. Anto. Gamez, no trajo 
a su Poder mas que stl caballo ensillado declarolo para que conste-22 Itm. 
Declaró que lo que hubieren buscado entre dho. Dn. Auto. Sn Marido hayan 
departir porla Mitad por ser Gananziales, y haberle hayudado abuscarlos, 
Entendiendose que primero ,se han de pagar todos los Deuitos qtte deuiere 
principalmte .. lo qne le deviere a Dn. Pedro de Ocampo Colecttor de los 
Diezmos, queés a quien lesirbe declaYolo hasí por que conste-Y para Cum
. plir y ¡;a--ar este $u 'test~mto. mandas y legados En el Contenidas nombró 
por mi Alvazea a Dn. Jna11 Joseph Martínez. de Albarran, Vezino de este 
PLteblo suentenado, a quien leclá Poder y facultad* que se requiere, para 
que entre mis vienes los venda y rentate en almoneda o fuera de ella, y pa
gLte y cnmpla estte mi testamto. y Vltima Volnrnptad, para cuio Efectto le 
prologo eltermino qu,e a mas de lo establecido qne por dro. le conbenga, y 
En tqdo le Encargo la Conciencia y lo que quedare en el Remaníente de 
mis vienes dros. y Acciones. Institúyo y Nombro por mi texitimo y uni
b_ersal heredero a Juan Anto. Vasquez de hermosilla; hijo Lexittimo de Dn. 
Mathias Vasqnez y de mi hi.Ja Doña Juana Maria Martinez de Albarran, 
para que lo )1aya y herede con la bendizion de Dios, y de la mía, hasi lo 

* "que.ntto", testado en el original. 
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otorgó. Siendo testigos a ~u otorgamto. Don Miguel Benites de Ariza" Dd. 
Bernardo Nufiez Carrascal Dn. Jo,;eph Mant1el Sanches, Don Pedro hernan-: 
dez y Don Cayetano Martiuez, todos Vezinos de este Pueblo, Instrumenta~ 

les, y lo firmó corunigo y los de mi Assa. como dho. es de qne doy fee
Franco. Campuzano-Maria Costtilla-Assa. Joseph Manuel Campuzano
Assa, Pedro Lopez de Cardenas. 

Con Cuerda Con su Original El que vn fielmente sacado Corregido, y 
Con Cordado y va en Cuatro foxas vtiles la primera del Sello Segundo, y el 
demas deel Comun, el que Queda en el Archivó a mi Cargo, siendo testigos 
a lo ver sacar Corregir y Concertar Dn. Melchor Crespo y Alonzo, Dn. Jo
seph Nuñez de Carrascal, Dn. Joseph de !<'errara-todos Vezinos de Este 
Pueblo y lo firmé con los de mi Assa. como dho. es de que doy fee. 

Franro. c:amjmsano. 
(rúbrica) 

Assa. 

juan A nlonio Lo pes de Cardenas. 
(rúbrica) 

Joseplt J12auuel C(unpu.zano. 
(rúbrica) 


